
JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bogotá D. C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. No. 2019-02026 
 

Revisando las presentes diligencias, este despacho DISPONE: 

 

Como quiera que no hay objeción contra la liquidación de COSTAS y 

encontrándose ajustada a derecho, el despacho les IMPARTE SU APROBACIÓN. 

 

Finalmente, en el evento que se advierta existencia de depósitos judiciales, 

por secretaria procédase a hacer entrega de los dineros que obran para el presente 

asunto hasta la suma de las liquidaciones de crédito y costas debidamente 

aprobadas, al demandante. 

 

 NOTIFÍQUESE,  
 

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (2) 
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La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 050 
Fijado hoy 12 de mayo de 2021_a la hora de las 8: 00 AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 
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En atención a la petición que antecede, se pone en conocimiento de la parte 

demandante la respuesta obrante a folio 36, para los fines pertinentes. 

 

De igual manera se INSTA a la parte actora, para que verifique el estado de 

las medidas con una revisión del presente asunto, por consiguiente la parte actora 

puede comunicarse a través del número de teléfono/Fax: (57-1) 352 04 14, o por 

Correo electrónico: j11pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  y mediante nuestro 

WhatsApp 3058324024, para programar cita, para  la revisión del expediente.. 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (2) 
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